Consejo   Profesional

de  Ciencias  Económicas

de Mendoza
INFORMACION  SECRETARIA TECNICA

INFORME  DEL  AUDITOR  DE  ESTADOS  CONTABLES
Se recuerda que se encuentra vigente la Resolución Nº 1.688/08 del CPCE de Mendoza, que adopta la Interpretación Nº 5  sobre “EL INFORME DEL AUDITOR SOBRE CIFRAS E INFORMACIÓN PRESENTADA A EFECTOS COMPARATIVOS” .  Se recomienda ver el MEMO – A 67 con  “MODELOS DE INFORMES  DE AUDITORIA SOBRE ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS SEGÚN LA INTERPRETACIÓN Nº 5 DE LA FACPCE”
EL TEXTO COMPLETO DEL MEMO A – 67  Y OTROS MODELOS DE INFORMES Y CERTIFICACIONES PUEDEN SOLICITARSE POR MAIL A SECRETARÍA TÉCNICA:  info@cpcemza.com.ar  ó  info@cpcemza.org.ar 
INFORME   DEL   AUDITOR

Señores

Presidente y Directores de XX

Domicilio legal:

------------------------------------

En mi carácter de Contador Público Independiente, informo sobre la auditoría que he realizado de los estados contables detallados en el apartado I siguiente. Los estados citados constituyen una información preparada y emitida por la Administración /Dirección /Directorio /Gerencia de la Sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados contables (o abstenerme de emitirla) *, basado en mi examen de auditoría con el alcance que menciono en el párrafo II.

I   ESTADOS  CONTABLES
a)  Estado de Situación Patrimonial al...de............……..de 2.…. comparativo con el ejercicio anterior

b)  Estado de Resultados por el ejercicio cerrado el...de.......………de 2.… comparativo con el ejercicio anterior

c)  Estado de Evolución del Patrimonio Neto (capital, reservas y otros resultados acumulados), por el ejercicio finalizado el.. de..............de 2... comparativo con el ejercicio anterior

d)  Estado de Flujo de efectivo al  ......de..........2....... comparativo con el ejercicio anterior.

e)  Notas....a.... y Anexos....a....

II  ALCANCE DE LA AUDITORIA

He realizado mi examen de acuerdo con normas de auditoría vigentes. Estas normas requieren que el auditor planifique y desarrolle la auditoría para formarse una opinión acerca de la razonabilidad de la información significativa que contengan los estados contables considerados en su conjunto, preparados de acuerdo con normas contables profesionales. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la información expuesta en los estados contables y no tiene por objeto detectar delitos o irregularidades intencionales. Una auditoría incluye asimismo, evaluar las normas contables utilizadas y como parte de ellas la razonabilidad de las estimaciones de significación hechas por la Administración / Dirección/ Directorio /Gerencia y la presentación de los estados contables tomados en conjunto.

III DICTAMEN
En mi opinión, los estados contables detallados en I presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos la situación patrimonial de........al….de.........de 2….... y 2...... , los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio neto y las variaciones en el flujo de efectivo por los ejercicios cerrados en esas fechas, de acuerdo con normas contables profesionales.
IV  INFORMACION ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES  LEGALES
Al ….de...........de 2...... y según consta en sus registros contables,  la  Sociedad adeuda $.......a la ANSES. Dicha deuda no era exigible a esa fecha.

Mendoza ,...de…..........de 20.........

                                                                                                         --------------------------                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                               firma  y  sello

· el párrafo entre paréntesis es opcional               

RECORDATORIO GENERAL SOBRE LEGALIZACIONES

Sólo se legaliza documentación referida a entes que acrediten su domicilio en la Provincia de Mendoza; para ello se deberá consignar expresamente el domicilio del ente:

Personas Físicas: 



domicilio real

Personas Jurídicas:



domicilio legal 

Sociedades Irregulares o de Hecho: 
domicilio fiscal

 El domicilio señalado deberá estar expresamente incluido en el INFORME o CERTIFICACIÓN que firme el profesional matriculado, consignando el carácter del mismo, según corresponda a cada caso. Este requisito se entenderá cumplido si, de la documentación adjunta, surge claramente el domicilio del ente.

Toda documentación que no incluya dicho dato no será legalizada por este Consejo Profesional, sin ninguna excepción. 

A los fines de la comprobación de estos domicilios se solicita se informe o presente en Mesa de entradas constancia de inscripción del respectivo CUIT o CUIL.

RECORDATORIO SOBRE INFORMES (RT Nº 7 adoptada por Res. 812/87 del CPCE Mendoza)

“C. NORMAS SOBRE LOS INFORMES

1. En todos los casos en que el nombre de un contador público se encuentre vinculado con los estados contables destinados a ser presentados a terceros, debe quedar en evidencia en todas las páginas que componen dichos estados, la relación que con ellos tiene el citado profesional. En ningún caso el contador público debe incorporar a los estados contables, únicamente su firma y sello.
2. Los informes del contador público deben cumplir con los requisitos o características que corresponden a toda información. En especial, se debe evitar los vocablos o expresiones ambiguas o que pudieran inducir a error a los interesados en el informe.
3. En todos los informes del contador público, las opiniones del profesional deben quedar claramente separadas de cualquier otro tipo de información.”
“Contenido

Título

7. El título es "Informe del auditor".

Destinatario 

8. El informe debe estar dirigido a quien hubiera contratado los servicios del auditor, o a quien el contratante indicara. En el caso que el destinatario fuera un ente, el informe se debe dirigir a sus propietarios o a las máximas autoridades.” (Agregando: DOMICILIO LEGAL DEL ENTE)
“Identificación de los estados objeto de la auditoría

9. Se debe identificar con precisión y claridad cada uno de los estados contables a los que se refiere el informe, la denominación completa del ente a quien pertenecen y la fecha o período a que se refieren.

“Lugar y fecha de la emisión

32. El lugar de la emisión es aquel en que el contador público firma su informe.

33. La fecha de emisión (día, mes y año) es, generalmente, aquella en que se hubiera concluido el trabajo de auditoría en dependencias de la organización a que corresponden los estados contables examinados. Esta fecha limita la responsabilidad del auditor en cuanto al conocimiento de hechos posteriores a la fecha 
de los estados contables que pudieran tener influencia significativa en las informaciones que ellos contienen, ya fueran los siguientes:
33.1. Aquellos que tuvieran una influencia directa en la situación patrimonial o en los resultados de las operaciones mostrados en los estados contables.
33.2. Aquellos que, si bien no tienen la influencia indicada en la norma inmediatamente precedente, deben incluirse en una nota a los estados contables porque afectan la apreciación del futuro de la situación patrimonial o de los resultados del ente.”

“Firma

34. El informe debe llevar la firma del contador público, con la aclaración de su nombre y apellido completos, título profesional y número de inscripción en la matrícula del consejo profesional correspondiente.

35. Cuando se tratara de sociedades profesionales inscriptas en los consejos profesionales, se debe colocar su denominación antes de la firma del contador público integrante que suscribe el informe respectivo, debiendo hacerse constar su carácter de socio.”

CERTIFICACION  SOBRE  FONDOS

         Mendoza, .... de ................... de 20....

Sres.

XXXXXX 

Domicilio legal (en caso de sociedades)

Domicilio real (en caso de personas físicas)

Mendoza

De nuestra consideración:

1.    De acuerdo con su pedido y a efectos de su presentación ante la Unidad de Información Financiera (UIF) con el objeto de dar cumplimiento a lo requerido por la Resolución 10/2004 Anexo I punto 2.2., hemos revisado, en lo que es materia de nuestra competencia, la información preparada por .................................. (1) al .. de ................ de 20..... contenida en el Anexo adjunto (2), el que hemos inicialado con propósitos de identificación. Dicha información se encuentra referida a el origen de fondos utilizados para................... (3).   
2. La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos y circunstancias con los registros contables, extracontables y otros elementos de respaldo que nos fueron exhibidos por la Sociedad en la medida que consideramos necesario en las circunstancias. Nuestra tarea se basó en la revisión de registros y documentación, asumiendo que los mismos son legítimos y libres de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual hemos tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.  Nuestra tarea profesional no consistió en realizar un examen de auditoría con el objetivo de expresar una opinión profesional acerca de la información antes mencionada sino que se limitó únicamente a:   

a) (En caso de que el pago se efectúe con fondos provenientes de financiación de terceros) Cotejar el ingreso de fondos por la suma de $........con contrato de préstamo al…de……de….., con el libro Diario N°……., rubricado el….de…de……bajo el N°……, folio….,y con extracto bancario (4).

b) Cotejar el pago por la suma de $.........al…de……de…..con el extracto bancario correspondiente del Banco………..Cta. N°….., según se detalla en el Anexo adjunto.

3.
En base a la labor realizada, certificamos que la información mencionada en el párrafo 1 surge de registros contables, extracontables y demás elementos de respaldo que nos fueron exhibidos por la Sociedad.
C.r.....................


Matrícula Nº..................


CPCE Mendoza

Notas:


(1)
Nombre de la Sociedad Ó Persona física

(2)
En el Anexo debería detallarse: 

i.  datos del ingreso de fondos por financiación de terceros (de corresponder), 

ii.  datos del pago (monto, fecha, cuenta corriente, banco, asiento contable, etc.)

(3)
Indicar transacción realizada

(4)
Este párrafo deberá ser incluido sólo si la compra se realizara con un  préstamo y si todos los elementos descriptos se encuentran disponibles. De lo contrario, adaptar según las circunstancias.

Aclaraciones generales a tener en cuenta:

· El texto del modelo debe adecuarse a las circunstancias de cada caso por ejemplo si el  pago es en efectivo.

· En caso de que los registros contables rubricados no estén actualizados:

· se recomienda solicitar al ente que los actualice antes de la emisión del certificado; o 

· habría que referirse en cambio a registros extracontables y además a otros elementos de respaldo (ej. extracto bancario, documentación del préstamo, etc.) que hayan sido exhibidos por el ente. Cabe aclarar que la certificación no se podría basar solamente en registros extracontables, sino que debería basarse también en los otros elementos de respaldo que sean pertinentes según las circunstancias.

· En caso de entes que no lleven libros contables rubricados, se sugiere utilizar alguna de las alternativas previstas en el Memorando A-46  “ESTADOS PATRIMONIALES Y MANIFESTACIONES DE BIENES QUE NO SURGEN DE REGISTROS  

      CONTABLES” combinadas con el presente modelo.

